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Se tiucrib* 'en eita ciudad en 
fa librería de Miñón á ^ rs. al me* 
.llevado á casa de los señares «uscri-
•tuftt, y 10 fuera franco de porte. 

íLo« artículo! «comilTricaHot 'y IM 
anuncios&c. te dirigirán á 'URe* 

'dacciou, 'francoidí; pone. 

BOLETIN OFICIAL Í)E LA PROVINCIA DE USOR 

AUTICÜL» 1>E OFICIÓ. 

!En ía « a c c i a ¿ a Madr id tu0 979 , -ele! Do-
mingo S •de Agosíto, se mserta la Tvcal •orden 
«jue sígíic. 

Enierada l a augús ta l íc ina Gól)Érnaáora del 
¿xpédienle instruido en''«s'tc Minisler io acerca 
del pfCinio 'que deberá allanarse á los d e n ü n -
«iadores dcpcrtctiencias de «mvfehlós suprioridos 
«cui tadas á los tómisioniidos • de Amortización^ 
|>ara que les sirV» xlc rcconipcnsa y eslímúlo 
* n tan interesante iscVvicíco, y en \ is la tle lo 
xjue tobre el parlictitar lian manvfes'lado los Srcs. 
Secrtítáfios del Despaclio de Gracia y íusl ic ia y 
•de fla ^ioternacion, y de lo informado por «sa 
^dlreccicfri ide Arbitr ios; se tía servido S, M . re-
«olverHjae ín ter in las Corles fijan definiliva-
snenrte la «airiidad, se dé á los «spresados de-
jiunciadores •el 4 0 por i 60 del valor l íquido 
«le lo que •dc'ntiRcien y sea aprendido, no sien-
Vlo •objetos 'destinados al cttlto, y 'qúe de este 
« t e ñ o «e cxctayhn los dependrentes del 'Gobicr-
» o ^ctín ^sueldo ^del l i t a r io , puesto qXie 'obran 
«U'vales «3505 dirigidos por los principios de su. 
ck<bet\ D e íleal ¡<5rdcu lo digo á V , í>. para su 
jíiteligeircia y «fettos Torrespondietiles. Dios 
guavdc íá-V, S. niucltos años. Mirdrrd 27 de 
J u l i o de A 837 .=MendÍ2abal .—Sr . «li'rcctor gc-
íier.-1.! de tenias y arbitrios de AmorUtacion^ 

Y •se inserta en el Boletín oficial de esta 
Provincia para su piildicidad. León 17 de Agos
t o de 1837.=Rai!noii Casaricgo.=Autonfo Gar
cía, Secretario, 

(jobierut) Político de la Provincia de Léoñ. 

Sefccíóni—Circular humero» i &O. 
¡51 Sr» Gcfe político de la Provincia 

de t̂ ugt» con fecha 10 del actual me di
ce lo que ¿opio. 

iVemito á V . S. copia 'de «na 'circular 
'que con esta fecha dirijo á ios Alcaldes 
tonstUitcionales tic los [pueblos <lc <ísta 
¡provincia pertenecientes en lo eclesiástico 
a los obispados de iLugo y Mondoñedo , 
con el objeto de 'conocer los legos, cor
poraciones y lernas personas que partici
pan de los J>¡ezinos en las Parroquias, 
rogando á V. S. se sirva comunicarla á 
los pueblos •que en la provincia "de sit 
inandu depcn'deu de los mismos obispados 
á fin'de que los Alcaldes, constituciona
les me den las noticias que pido y SOR 
absolutanicntc necesarias para el «uniplr-
miento dé la ley de 4.° de Julio anterióiv 

Circular <juc se cita.=Para completar 
las iUiintas Diocesanas , 'que ton ariéglo^ 
a lo prevenido en el artículo 4.° 'tic la 
ley de 16 de Julio anterior publicada 
bajo el número 116 en el liolctin de 26. 
del misino mes > deben instalarse en cstfe 
capital .y en Rlondoñctlo, se hace preciso, 
que los partícipes legos y las 'corporacio"-¡ 
nes y personas que ademas de las «spre-
sadas nominal mente cu dicho artículo, ha
yan de tener parte en el diezmo, nom«-' 
bren BU representante en las juntas: cOa 
«ste íolyeto be dispuesto que los Señorea 
Alcaldes Constitucionaleŝ  poniéndose de 
acuerdo con los Señores turas párrocos dé 
los ítíspectivos distritos, á "quienes com'u-. 
nica vánesta orden, formen y me remitan Una 
reliacion nominal de los legos,corporaciones 
y demás personas que sean partícipes dé 
diezmos en cada una de las Parroquias de 
los mismos, y adviertan á estos que cono
cidos que sean todos dispondré lo conve-
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uieatc para la elección de los referido» 
representantes. 

Los Se ñores Párrocos de la diócesis de 
Mondónrdoj habrán recibido ya la orden 
de este Gobernador Eclesiástico para pro
ceder al nombraiinento de los representantes 
que deban tener en la Junta, y asi espero 
se presentarán á auxiliar a los Señores 
Alcaldes para dar esta noticia del mismo 
modo que los del Obispado de Lugo, á 
quienes se comunica por este "periódico la 
orden de su prelado, de la que les darán, 
conocimiento los misinos Alcaldes aMisán-
'doinc de haberlo - veriOcado. Lugo 10 de 
Agosto de 1ÍÍ37'=EI Geíc Político inte
rino , Francisco de Gorría.=Por acuerdo 
de S. Sría. Francisco de Belím, Secretario. 
*=JEs-"Copiaí=Gorría. '' 

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para conocimiento de los Alcaldes Cons
titucionales de los pueblos de esta provin
cia pertenecientes enio Eclesiástico á los 
Obispndos de Lugo y Mondóñedo, preVi-
niéudoles que sin Iti-menor dilación renü-
ían al referido Sr. Gefe Político las noticias 
que les pide en la Circular preinserta. 

Lcon 15 de Agosto de l¿o7.=Ranion 
¡Casariego.—Antonio García , Secretario. 

«i1 ' 

Intendencia de la provincia de León. 

Dirección General de Rentas Provincialcs.= 
5E1 Excmo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda , con fecha 4 del que rige 
pe ha servido comunicarme la Real drd«ii que 
líigue.=:Excmo. 'Señor .=He d ido cuenta á S- M , 
i» REINA Gobernadora del resuliado del expedien
te consultado por V . E . en 27 de Noviembre 
ü l l i m o , é instruido en razón de la resistencia 
que varios vecinos de Motril oponen al pago de 
Ja alcabala que adeuda la venta de granos y se
millas , fundados en el Real decreto de 29 de 
Enero de 1834 y teniendo S. M . présenle que 
esta Real determinación se limitó-á libertar á los 
granos y semillas de los impuestos, tasas ó recar
gos concedidos por la autoridad municipal , y 
de las trabas que entorpecían su tráfico y nego
ciación en lo interior del reino, y que porcon^ 
siguiente ninguna alteración causó en los dere
chos Reales que están impuestos sobre su venta; 
»c ha servido mandar que desde luego se exijan 
los que se hubieren adeudado, y que en su ca
so ae estreche á los deudorei por lo$ medio? 

prescritos por instrucción; haciéndoles al nmi»e> 
tiempo entender el desagrado con que S. M . b* 
visto su injusta res¡>lericia y la» expresiones poco 
cuerdas ron que alguno o I en i lió la dcliradi-za y 
auioridad del liiieinleiite. De Tual óiden lo coa 
munico á Y . E . para su intr l igri ina y efeotod 
consiguientes. Y lo trn.sUdo á V . S. para su 
mas puntual cunipliinienio en los casos que 
hayan ocurrido y ocurran en lo subresivo eti 
la provincia de su cargo, sirviéndose V . S, 
acusar el recibo. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 8 de Enero de 18.36.=Rainon 
Ozores .=Seüor Intendente de la Provincia d« 
León. 

León 14 de Agosta-de 1837.— Publiques* 
en el Bolctin oficial de la Provincia para que 
se la de' el debido cumplimiento. =Laurcano 
Gutiérrez. 

Intendencia de la Provincia de León. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y dei 
Despacho de'Hacienda con fecha 1.° del cor-r 
riente me comunica la Real orden que copio. 

-S. M . la Reina Gobernadora ha visto con ¿i 
mayor desagrado que muchos de los Intendente* 
o no han remitido áeste Ministerio de mi cargo 
el Estado Económico Político de sus rcspec4iva» 
provincias dispuesto por Reales órdenes de 27 „ 
de Abr i l y 19 , y 28 de Junio ¡últimos, ó na 
lo han hecho en los primeros días de .cada 
quincena como está mandado. Y aunque S. M . 
se persuade de que lo primero provendrá en 
algunas provincias de las ¡iilerec[ilaciotics que 
han sufrido úl l imamente los correos . no puede 
menos de creer por otra.pai te atendido el crecido 
número de diasque lian incurrido en esta falta 
que en otras se ha mirado con reprensible des
cuido el envió de aquellas noticias. En conser 
cuencia S. M . me manda prevenir á V . S. que 
bajo su responsahilulnd cuide de remitir opor
tunamente los referidos estados á fin «le que el 
Gobierno puede tener siempre un ronorimiciilo 
exacto de las vicisitudes económico-jH>líi¡ras de. 
todo el Reino en el concepto de que sino lo ve
rifica, en vez de nuevo recuerdo S- M . empleará 
desde luego medidas mas eficaces. De Real ór - , 
den lo digo á V . S. para su inteligencia y puntual 
cumplimiento. 

Aunque por esta Intendencia se ha cumplida 
con puntualidad con la remisión del Estado que 
se recuerda , no ha podido hacerlo sin embargo 
con todo el lleno de noticias necesarias por la 
falta de envío de algunos de los Ayuntamientos 
obligados» darle.Para evitar pues uuevas y juntas, 



reconvenciones de la superioridad prevengo i 
Jos «{ue al margen se es[>resan cumplan punlual-
ruente con la remesa de diidio Estado según les 
rsia mandado, y á cuyo efeelo se les ha provisto 
del competente número de ejemplares, para los 
días SiR y 12 , de cada mes , en los «jue deberán 
hallarse pre( ¡•.ámeme en esta Intendencia en el 
concepto de (¡ue si se ftáviriicse omis ión, ade
mas de las piovidencias que me reservo adoptar 
lo pondré en conocimiento de S. M . Cuidarán 
asimismo de arreglar los precios al peso y me
dida espresados en los mismos sin cambiar Jas 
arrobas en fanegas, ni estas en ninguna otra 
especie de medida. 

León 13 de Agosto de 1837,:s=!,aurean0! 
Gutiérrez, 

A Y U N T A M I E N T O S . 
• '" 

León. 
Astorga. 
Bañcza. 
Sahagun. 
Valdcras. 

Valencia de D. Juan. 
Beuavides. 
V i l l a m a ñ i a n . 

Subdelégalo de Ponfer-
rada. 

'Junta de Enajenación Je edificios y efectos de 
los conventos suprimidos de la Provincia de 

Orense. 
Para que tenga efecto con la legalidad que 

corresponde la venta de las alhajas de plata perte
necientes á los suprimidos conventos de esta 
provincia, dispuso esta Junta que por e) con
traste de esta ciudad D. Manuel Uañoy se proce
diese á su ensayo , peso y tasación á presencia de 
los Señores Contador . Administrador y Tesorero 
de Rentas nacionales, asociados del Sr. Marque's 
de Lcis y de 13. José María Losada, personas de 
conocida honradez, arraigo y patr ot ísmo, en 
upion con D. Manuel Fcrreiro Cid , vocal de la 
«¿presada Junta. Asi se verificó el d i i ¡22 del 
actual en la Tesorería de Rentas, donde se halla 
depesitada la procedente de los conventos de 
Melón, S. Francisco de Monterrey, Merced de 
"Verin, Buen Jesús de la L i m i a , S. Francisco y 
Sanio Domiiigo de esta ciudad ; y habie'ndose 
practicado esta operación con toda prolijidad^ re
sultaron efectivas 2.579 onzas, las cuales tasadas 
á 16 rs. una, conforme á su respectivo valor , 
pwduceo un total de 41.26:1 rs. E n su conse
cuencia , la misma Junta acordó sacaría á publica 
subasta , señalando para su remate el dia 27 de 
Agosto p róx imo, de dicx á doce de la mañana , 
en los estrados de esta Intendencia, bajo el pliego 
He condiciones que «n la Secretaría de esta J unta 
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estará de manifiesto para los que gusten enterarse 
de ellas. 

Y para que esta disposición llegue á noticia 
del públ ico , ¿ambitu arordó la Junta se inserlq 
en el fJoletin oficial, y que se remi'an ejemplares 
á las de otras provincias, á fin de que por1 este 
medio ê obtengan todas las ventaj is posibles en 
favor de la Nación, Orense 30 de Julio de 1837. 
s=E. I. P . .• Marques dt 4linenára,=.Anton¡o í 7 / « 
Várela . Secretario, 

AGRICULTURA, 
• —«©•Ce»-»-

P A T A T A S . 

Para que la razón pueda triunfar efe la* 
preocupaciones vulgares que tanto detienen lo« 
progresos de todas clases y sobre todo en los d i 
ferentes ramos de la agricultura, son indispen-* 
sables dos cosas. La primera , que los consejo»^ 
las lecciones, las docirinas, en malcría de Ja-* 
branza; lleven siempre en su apoyo la antorch» 
luminosa de la e:>periencia; y la segunda, que 
los labradores tengan la docilidad y buena fé 
necesarias para prestarse gustosos á emprender 
los ensayos de siembras, plantaciones y cultivo* 
que han de producir su convencimiento; con 1* 
prueba completa de sus ventajas y el aumenUq 
seguro de sus intereses. 

Sería nunca acabar, si se hubieran de t%A 
ferir los iuáuditos esfuerzos de oposición q u « 
se levantaron en todas partes contra la salubri
dad y el cultivo de las patatas que llegó á pro
hibirse en algunos países por la autoridad. T a l 
es Ja fuerza de la ignorancia y de las rancias 
preocupaciones siempre dispuestas á forjar obs* 
láculos para oponerse al desarrollo de la intelir 
gencia y á todo género de ensayos. Hace 250 
años que la patata fué introducida en Inglater-, 
ra por el Almirante W a l t c r Rarcigh á su re* 
greso de la Virginia en donde se halla silvestra 
con abundancia. E n España, debió de conocer
se mucho antes en razón de estar en posesión 
del Perú , de Chile , Montevideo y otras comar
cas en las cuales también es indígena dicha 
planta: pero tan lejos de mirarla con a lgún a-, 
precio, se desdeñó sin duda por no dedicarse á 
examinar las utilidades que podría producir, -JJ 
de aquí resultó sepultarse en el olvido el n o m 
bre del bienhechor -que trajo á España tart 
precioso alimento. Pero los ingleses, flamencos 
y otras naciones del norte menos favorecidas 
que la nuestra, en t r i go , centeno, y demás ce
reales; se dedicaron mas pronto y con tesón ¿ 
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rsu-cultivo con 'grandís imoprovecí io , 'no 'hacien-
<•i&Q ¡caso '-3c -la -burla <jue -les ^ hacían los demás 
ipucblos de <curopa, que -mentecatos -y preocu-
; Jiátlos'"los -molejaban porque -comían patatas y 
.bebían el aguar<l¡cnle sacado de las mismas. Si 
, bien ^cs-digna de .gíata -memoria la -orden .que 
. dió el 'Rey *dc --Inglaterra para -que se pusiese en 

*U mesa pan ^e patatas, ^dél cual 'comía y »co-
-xnián -los>cor4csanos para desengari'o dtil vulgo. 

Gracias al insigne, -al i r i fal igable 'Parmcn-
tier , debemos la grande csleusion -que ha ' t o 
mado ;cl -cultivo de la patata: - ninguno hizo ma
yores n i mas felices esfuenos para lograr su 
propagación ; siendo «muy -digno -de referir el 
ardid que le sugirió su filantropía y de que 
¿upo valerse para lograr tan laudable intento. 
E l año de 1786 fue de vgran carestía en f i a n -
cía . y apesar de la gran necesidad, nadie -se 
atrevía á comer pautas; ó se comian con ' d 
gran recelo de que fuesen dañosas á la salud. 
Parmenlicr -maridó plantar -una grande eslensión 
de terreno, y.puso milüarcs -armados 'que ;-Io 
guardasen: 4a una para -aparctiíar que el Rey 
daba .grande importancia a la cosecha desaquella 
plantación; y 4a otra para excitar ó 'despertar 
en el pueblo acosado del -hambre el deseo 'de 
robar íy comer patatas. Sucedió exactamente 'lo 
que el amigo de Ja "humanidad habia premedi
tado. Las patatas á -pesar de la guardia -fueron 
por la mayor parte robadas , comidas , y á na
die hicieron -daño: de este modo fue' sororrida 
la necesidad de inumcráblcs familias pobres -a -
cosadas del hambre, y «juedó demostrada la i n 
mensa utilidad de su cultivo. 

Desde aquella fecha tomó tál boga la plarila-
cípn dé las patatas que-se extendió rápidamente 
por toda la ¡Francia, Alemania; Italia y úlliiua 
mente en España. Don^Luis de Astigarraga A l " 
caldcdc "Segura <cn -Guipúzcoa , ^fué ^uno de ios 
pritneros que las'puso-en una huerta ^suya -fin 
•«1 ¿aB'o'de -1 797, Sin embargo,'la sociedad patrió
tica vascongada en sus primeros ensayos imprc-
-«os 30 años '-antes habia indicado Y/MÍ ¡a ape/eeen 
los cerdos y -o/ros animales damesticos ; tjue era 
muy rara en ¿l país . y f/ite seria fáci l xnut-
tipUcarla á imitación de Ios-Escoceses. -Eslopruc-
ba queden ^aquélla época Jos vascongados-no mi
ran la p.-ilata-como «usccptible de -aplicarse al 
íDanfenimicrtto del hombre, lis muy laudable el 
incremcnt'o que ha tomado fu cultivo en rcsta 
provincia -especialmente en los pueblos 'de mon» 
-taña -en donde bemos-visto con la tnayor -satisfac
ción por. los -meses de Jun io y Jul io 'ultimo, 
muchos -terrenos antes incultos y -eriales cubier

tos ahora-con ¿patatas en muy lozana vegetacionj 
' lo que se dobe en:.gpan parle al cgcmplo dado 
.por-«sta sociedad íliccMiómica la cuál anhelosa del 
-hicn del paisy concia mira de fomcittaral modo 
de ^Parmentier flan fpreoioeo cullivo^ consintió 

•ña plantación en :graride « n ~,su campo '-frutal, 
"bien -persuadida-¿que su -guarda .^aunquearmadp 
no puede evitar hurto de--aína ¡.parte 'conside-v 
jable ?dc patatas. 

- Sí perlitiaces en la -rutina d̂c -solo cultivar JJ 
•' 'hacer^loquc'liábían visto vá sus padres y abuelosj 
•no -se hubiesen iprestado con -buena voluntad los 
- labradores-á los -ensayos que-se -les 'aconsejaban, 
ípara cultivar la ;patata , icarcccrían'-todavía de la 
prueva que -tienen .ahora de su «mucha utilidad, 
y es de esperar que da rán toda la-cxtension : po» 
sible á ÍU propagación . cuando-sepan -las i n n u 
merables laplicaciones y-todo ~el /provecho 'ique 
puede sacarscade los 'diferentes ^productos wde í ía t t 

• Lenéfica planta. 
-'Se4 dicho 'de paso , que d é las {patatas -'s» 

saca 'Una harina ó almidon'lilanco'*conio -la nieve 
y que tiene los mismos AISOS que -él 'a lmidón de 
trigo ; q u e ^ l izumo de la patata <lá-uii t iñte^gris-
•muy •firme; - y las 'ramas^-floridas"un '-t'mte->ama<»i»-
' l io hermoso-; que <«l pan hecho :con;par.tcs igua«-
les de'harina 'y -de pa lá las ' es -muy ̂ riro "de imu-» 

• cho alimento y se mam iene tierno y-sabroso mu—' 
-thos'dias; que -con -pátalas sc prepara una 'cola* 
-excélente para los tejedores-, pintores, iibreros.j» 
otros artistas; «juc con 'las patatas :(iuúlcn las la~ 
vanderas-librarsede gastar jabón ; con las páta-s 
tas se'fabrica tanibien azúcar . Aguardiente, ur i t» 

.para botas y zapatos y o'.ras 'varias -curiosidades, 
-que -se darán á conocer cn'bcneficio dé los labra— 
-dores y'ariisla -ensenando la preparación de Igd» 
• lo dicho j demás que se -llegue á descubrir, 

:(Se coúiinuam.J | 

Que si alguna iiereona • supiere ó -tubie» 
se razón -de una potra tic dos años, pelo 
rojo, • cabos negros, cerrada «de -las manos, 

•despuntada la oreja-derecha: dáivi razoa 
en esta Ciudad «n casa de Juan Sancbtíz, 
que -vive-en el -arrabal <de üenufe^aj quiea 
pagará su coste. 

-—Una yegua-de TíIIatnañan.'estraviatla el ia de eín»' 
'mes: cdiTada , tle -seis cuartas -y -media-, bien formada, 
roja, clin y cola -negra, '-una-cicatriz en el lado dereclio, 
con silla y sobre silla doble-, con cincha maestra, cstrivoa, 
'de hiefro y c;íbmUa; seguida de un perro mastín. 

Encargado dcrccojerla y gratificar en 'Xeon; D.Se
bastian -Diez Miranda., .y en Villamañan ; -en la fiotiea 

;de Almuzara. 

Impreata de Lopetodi, Caliere 1* Sai n.0 5, imite ¿ la Botica de D. A . Cbalanxoife 


